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REF.: EJECUTIVO  MIXTO       RADICADO No. 2006-00196-00 

DDTE: BANCO DE BOGOTA 

DDOS: MIRNA ISABEL DE AGUAS CAUSIL 

LUIS FERNANDO PEÑA GIRALDO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre),  treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

Atendido lo informado por la parte ejecutante de no haber aun podido ser 

efectuado el avalúo del bien inmueble por no haber prestado colaboración para 

ello los demandados, a pesar de haber sido requeridos al respecto, se hace 

necesario y según lo pedido por la parte interesada, acorde con lo establecido 

en la regla 3 del artículo 444 en armonía con el 233 del C.G.P., adoptar medidas 

para superar el obstáculo, previa disuasión a los propietarios y/o ocupantes del 

inmueble a avaluar ubicado en la Calle 26 # 41 – 08 del casco urbano de esta 

ciudad, identificado con F.M.I. 340-50134, para lo cual se dispondrá por este 

despacho trasladarse al predio fijando fecha para ello. 

 

De otra parte, atendido que fue  puesta en traslado la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, por fijación en lista el día 27 de Junio de 

2019, sin ser objetada por la parte ejecutada, y encontrándose vencido  el 

término de traslado, procede proveer sobre su aprobación, o no, la que revisada 

no permite establecer si se atendieron las pautas para ello que devienen del 

mandamiento de pago y la consecuente providencia de seguir la ejecución que 

no lo modificó, pues de una parte no presenta en forma separada cuales serían 

los intereses corrientes y cuales los moratorios, y además se usa un único 

referente de tasas de intereses bancarios fijadas por la Superfinanciera desde el 

22 de diciembre de 2005, que no corresponde a la orden de pago signadas para 

intereses corrientes con referencia a DTF, por lo que se dispondrá previo a 

emitirse un pronunciamiento, solicitar al Contador del Tribunal Superior de este 

Distrito judicial, apoyar a este despacho elaborándola con corte al 18 de agosto 

de 2016, a quien se le enviará copia del mandamiento ejecutivo.  

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad,  

RESUELVE 
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PRIMERO:  Fijar como fecha para la realización de la verificación por el 

perito con miras al avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado ubicado 

en la Calle 26 # 41 – 08 del casco urbano de esta ciudad, identificado con F.M.I. 

340-50134, el día MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. y 

advertir a la parte demandada, señora MIRNA ISABEL DE AGUAS CAUSIL y 

LUIS FERNANDO PEÑA GIRALDO, que deben permitir el acceso para evitar 

incurrir en la situación prevista en el inciso segundo del art. 233 del C.G.P. 

A esta diligencia debe asistir el apoderado de la parte demandante quien 

presentará al perito por el escogido, y prevendrá tener contactado a un cerrajero 

que intervenga en caso de llegar a ser necesario. 

Comuníquese a la Personería Municipal de Sincelejo sobre esta diligencia para 

que designe a funcionario que en su nombre asista a esta, como garantía de los 

derechos de los ejecutados. Ofíciese anexándole copia de esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Previo a emitirse un pronunciamiento sobre la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, solicítese al Contador del Tribunal 

Superior de este Distrito judicial, apoyar a este despacho elaborándola con corte 

al 18 de agosto de 2016, por los conceptos de capital, intereses corrientes y 

moratorios, a quien se le enviará copia del mandamiento ejecutivo que será su 

referente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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CECM/Beroma 

Firmado Por:

 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE
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